Texto del Convenio celebrado  entre la Universidad de Bologna y la Fundación 
Metropolitana para desarrollar el proyecto “Observatorio PyME Regional de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires”
Entre la UNIVERSITÁ DI BOLOGNA REPRESENTACIÓN EN BUENOS AIRES, en adelante LA UNIVESIDAD, representado en este acto por el Señor Director Prof. Giorgio Alberti, con domicilio en la calle Rodríguez Peña 1464, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y la FUNDACIÓN METROPOLITANA –Planeamiento Estratégico para la Región Buenos Aires-, en adelante “LA FUNDACIÓN”, representada en este acto por su Presidente Dr. Pedro Del Piero, con domicilio en San Martín 662 Piso 3 Depto. C, Ciudad Autónoma de Buenos aires, convienen en celebrar el presente convenio de cooperación que se regirá de conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Las partes ponen de manifiesto su propósito y volunta de vincularse a fin de desarrollar el Proyecto de “Observatorio PyME Regional de la Ciudad de Autónoma de Buenos Aires”, invitando, además a participar del mismo a la Universidad Nacional de Buenos Aires para que brinde su aportes en lo referido a al calificación y formación universitaria de las pequeñas y medianas empresas de la Ciudad. La esencia y función del mencionado observatorio es la producción de manera sistemática y continuada de información relevante, sobre las características estructurales y la evolución de las pequeñas y medianas industrias asentadas en el espacio físico de interés.
SEGUNDA: El Observatorio PyME Regional de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires adopta y reproduce a nivel regional el esquema metodológico e institucional del Observatorio Permanente de las PyMI Argentinas, fundada por el Ing., Roberto Rocca, que consiste en promover los “pactos territoriales” entre gobierno local (provincias e intendencias), universidades regionales y líderes empresarios comprometidos con el desarrollo territorial. El objetivo general de los “pactos” es producir la información estadística necesaria para una mejor formulación de políticas públicas de desarrollo local, fortaleciendo las relaciones Universidad-Empresa, Empresa-Gobierno Local, Gobierno Local –Universidad.

TERCERA: El cumplimiento del objetivo plasmado en la cláusula PRIMERA, involucra esfuerzos de las partes que permitirán que: 

A. LA UNIVERSIDAD, teniendo a su cargo la dirección científica del proyecto, preste asistencia técnica, científica y metodológica al mismo.

B. LA FUNDACIÓN, teniendo a su cargo la Coordinación Ejecutiva del proyecto, garantizando la cohesión de las fuerzas locales en el territorio, y cuidando los vínculos de los actores públicos y privados que a posteriori adhieran al proyecto.

Ambas partes, además, se comprometen a gestionar la búsqueda de recursos financieros para la efectiva implementación del proyecto.

CUARTA: “LA UNIVERSIDAD” y “LA FUNDACIÓN” intercambiarán, en la oportunidad en que cualquiera de las partes lo requiera, publicaciones, informes, antecedentes y observaciones necesarias para la tarea que las partes realicen conjunta y/o individualmente, debiendo la parte receptora mencionar el nombre de la entidad que suministre dicha información.

QUINTA: El presente convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma y su duración será de dos años a partir de la misma, quedando prorrogado automáticamente por períodos similares si ninguna de las partes denuncia su voluntad en contrario, por medio de notificación fehaciente, con una antelación de treinta días corridos a la fecha de su vencimiento. Sin prejuicio de lo expresado precedentemente, cualquiera de las partes podrá resolver el presente convenio, sin expresión de causa y en cualquier tiempo, mediante comunicación fehaciente a la otra con una antelación de sesenta días.
En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 25 días del mes de octubre de 2005..
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